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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en materia de impacto presupuestario y 
recaudatorio. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Luis Armando Melgar Bravo.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

24 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar la definición de los conceptos de Impacto presupuestario e Impacto recaudatorio. Añadir que toda iniciativa 

en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

deberá incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 

Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente 

el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. Establecer que toda iniciativa 

en materia fiscal que envíe el Ejecutivo federal al Congreso de la Unión observará que se otorgue certidumbre jurídica a los 
contribuyentes, que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible, que el monto a recaudar sea mayor que el costo 

de su recaudación y fiscalización, y que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. Precisar que las fracciones 

anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa, mismos que deberán ser tomados en cuenta en la 

elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones respectivas del Congreso de la Unión. Puntualizar que la Iniciativa 

de Ley de Ingresos de la Federación deberá incluir las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

No. Expediente: 0887-1PO2-22 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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Establecer que la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación deberá especificar la memoria de cálculo de cada uno de los 

rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones de estos ingresos para los próximos 5 años. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 6º, Apartado A, 
fracción I, respecto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquellos párrafos que componen  los 

preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA. 
 

 

 

 

 
 

 

 

Artículo 2. … 

 

I. a la XXVIII. ... 
 

 

No tiene correlativo 

 

 
 

 

 

 

 
 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN MATERIA DE 

IMPACTO PRESUPUESTARIO Y RECAUDATORIO. 

 

Artículo Único: Se reforma el artículo 18; y se adicionan las 

fracciones XXVIII Bis y XXVIII Ter al artículo 2, ambos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 2.-Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XXVIII. ... 
 

XXVIII Bis. Impacto presupuestario: la cantidad de 

recursos monetarios que deben considerarse como 

efecto, positivo o negativo, sobre la hacienda pública, de 

dar cumplimiento a un determinado instrumento jurídico 
o normativo vigente o susceptible de entrar en vigor; 

relacionado con las funciones y atribuciones del Estado 

que impliquen la erogación de dichos recursos. 

 

XXVIII Ter. Impacto recaudatorio: la cantidad de 
recursos monetarios que deben considerarse como 

efecto, positivo o negativo, sobre la hacienda pública, de 

dar cumplimiento a un determinado instrumento jurídico 

o normativo vigente o susceptible de entrar en vigor; 

relacionado con las funciones y atribuciones del Estado 

que impliquen la captación de dichos recursos. 
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XXIX. a la LVII. ... 

 

… 

 
Artículo 18. … 

 

 

 

 
… 

 

 

 

 
 

 

No tiene correlativo 

 

 

 
 

 

 

 

Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al 
elaborar los dictámenes respectivos, realizarán una valoración 

del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, 

con el apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 

la Cámara de Diputados, y podrán solicitar opinión a la 

Secretaría sobre el proyecto de dictamen correspondiente. 
 

XXIX. a LVII. ... 

 

... 

 
Artículo 18.- A toda propuesta de aumento o creación de gasto 

del proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la 

correspondiente iniciativa de ingreso distinta al financiamiento 

o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no procederá pago 

alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos 

o determinado por ley posterior; en este último caso primero se 

tendrá que aprobar la fuente de ingresos adicional para cubrir 

los nuevos gastos, en los términos del párrafo anterior. 
 

Toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que 

se presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, deberá incluir en su exposición de motivos el 

impacto recaudatorio de cada una de las medidas 

propuestas. Asimismo, en cada una de las explicaciones 
establecidas en dicha exposición de motivos se deberá 

incluir claramente el artículo del ordenamiento de que se 

trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

 

Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al 
elaborar los dictámenes respectivos, realizarán una valoración 

del impacto presupuestario y recaudatorio de las iniciativas de 

ley o decreto, con el apoyo del Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, y podrán solicitar 

opinión a la Secretaría sobre el proyecto de dictamen 
correspondiente. 
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El Ejecutivo Federal realizará una evaluación del impacto 

presupuestario de las iniciativas de ley o decreto que presente 

a la consideración del Congreso de la Unión. 

 
 

 

No tiene correlativo 

 

 
No tiene correlativo 

 

 

No tiene correlativo 

 
 

No tiene correlativo 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 
 

 

No tiene correlativo 

 

El Ejecutivo Federal realizará una evaluación del impacto 

presupuestario y recaudatorio de las iniciativas de ley o decreto 

que presente a la consideración del Congreso de la Unión. Toda 

iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo federal 
al Congreso de la Unión observará lo siguiente: 

 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los 

contribuyentes. 

 
II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y 

asequible. 

 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de 

su recaudación y fiscalización. 
 

IV. Que las contribuciones sean estables para las 

finanzas públicas. 

 

Los aspectos referidos en las fracciones anteriores 

deberán incluirse en la exposición de motivos de la 
iniciativa de que se trate, mismos que deberán ser 

tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes 

que emitan las comisiones respectivas del Congreso de la 

Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación 

deberá incluir las estimaciones de las contribuciones 
contempladas en las leyes fiscales. 

 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación deberá 

especificar la memoria de cálculo de cada uno de los 

rubros de ingresos previstos en la misma, así como las 
proyecciones de estos ingresos para los próximos 5 años. 

Se deberá entender por memoria de cálculo a los 

procedimientos descritos en forma detallada de cómo se 
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realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser 

revisados por el Congreso de la Unión. 

 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Las autoridades competentes tendrán hasta 

90 días naturales para adecuar los reglamentos y demás 

ordenamientos para dar cabal cumplimiento a este 

decreto. 

Carlos Gómez Valero   


